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BUrN, 15tE82019

DECRETO ALC, NO rY VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de lvl u n icipalidades y sus modificaciones;
las disposiciones de I a Ley No 12.401 en su Art.401".

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Administrador Mun¡cipal, don luan Astudillo Araya, en il
sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- La Prov. No 2062 (0810212019). que acompaña la solicitud presentada por la
funcionaria doña X¡mena Izaga Pavez, med¡ante la cual sol¡cita al señor Álcalde autorizar et
reconocimiento del beneficio de asignación familiar por su hijo Tomás Alonso Roa Izaga.

3.- La resolución de proceder con lo solicitado.

DECRETO

Decrétese el reconocimiento del beneficio de asignación Familiar la funcionaria
municipal doña XIMENA ANTONIA IZAGA PAVEZ, RUT No , a Contrata -
Labores téc s en la Dirección de lvledio Ambiente, Aseo asimilado al
Grado 10o

2019 has
icos, por su hijo TOlv'lAS ALONSO ROA IZAGA, a contar del mes Enero de
1 de Diciembre de 2019,

COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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